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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 
Armenia Q., tres de diciembre de dos mil veinte  

 
Rad. 2013-00288 

 

En primer lugar se le pone de presente al solicitante y a la Oficina de Registro, que la causa 

de la demora en la respuesta a la petición radicada desde el mes de septiembre, obedece 

a que nos tocó hacer varias solicitudes a la oficina de archivo central en aras de tener a la 

mano el expediente escaneado, lo cual no había sido posible por cuanto dicha área, había 

entregado el expediente a un servidor del Centro de Servicios Judiciales, y solo hasta el día 

de ayer 2 de diciembre fue posible que nos hicieran llegar el expediente escaneado. 

 

Entrando a resolver la petición, encuentra el despacho que la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de Armenia, expide nota devolutiva con fecha del 18 de agosto de 

2020 en la que indican lo siguiente: 

 

 

 Del estudio del documento aludido, se observa que la inscripción de la sentencia se 

inadmitió, por cuanto en la misma se omitió estampar las cédulas de las partes, 

particularmente la del señor José Davadier Franco, dato que, a pesar de haberse impuesto 

en el oficio remisorio, le restan validez en tanto no se expidió con la firma de quien fungía 

como secretario. 

 

Revisado el expediente, encuentra el despacho que mediante auto del 11 de mayo de 2017 

se dispuso librar nuevo oficio, para cancelación de la inscripción de la demanda, librándose 
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el respectivo oficio el día 19 del mismo mes año, misiva en la que sí se observan los datos 

exigidos, documento que al parecer no fue entregado ante la autoridad de registro 

 

Por lo anterior se ordena oficiar nuevamente a la oficina de Registro de Armenia, indicando 

que quien fungió como parte demandante en el proceso de la referencia, es el señor JOSÉ 

DAVADIER FRANCO, identificado con cédula de ciudadanía No. 7.504.239 y los 

demandados fueron CARLOS EDUARDO ARCINIEGAS ORTEGA, identificado con cédula de 

ciudadanía No. 19.124.150 y demás personas indeterminadas. 

 

Por la Secretaría del despacho y el Centro de Servicios Judiciales, líbrese y remítase la 

comunicación correspondiente. 

 

Igualmente se ordena enterar de esta decisión al señor JOSE DAVADIER FRANCO, al correo 

electrónico monnykff@hotmail.com  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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